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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3558 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de la Casa Garriga 
 Nogués, sita en la calle Diputación, número 250, 
de la ciudad de Barcelona.

' Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de la Casa Garriga Nogués, sita 
en la calle Diputación, número 250, de la ciudad de Barcelona.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Barcelona que, 
dé conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras, que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende deben ser sometidas a conocimiento y autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1976.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

3559 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hidro Nitro Espa
ñola, S. A.».

Ikno. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en lo de .junio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hidro Nitro Española, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de la Empresa "Hidro Nitro Espa
ñola, S. A.”, contra Resolución de la Dirección General de Pre
visión de treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, que al rechazar alzada confirma decisión de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Huesca de trece de agosto ante
rior, que mantuvo el acta de liquidación de primas de acciden
tes de trabajo y enfermedad profesional número ciento sesenta 
y siete, de siete de junio de ese año, por un importe total 
con recargo de setenta y seis mil novecientas cuarenta y seis 
pesetas con ochenta y seis céntimos, debemos declarar y decla
ramos válidas y subsistentes como conformes a derecho el acto 
administrativo recurrido y la liquidación mantenida por el mis
mo; absolviendo a la Administración Pública de todos los pe
dimentos contenidos en su suplico de la demanda; sin que sea 
de hacer declaración especial en cuanto a costas en el presente 
procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ’’Bo-. 
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.— 
José Gabaldón.— (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.

limo, Sr, Subsecretario de este Ministerio.

3560 ORDEN de 23 de enero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «La Gelidense, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 6 de junio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «La Gelidense, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a las causas de inadmisi
bilidad propuestas por el Abogado del Estado y desestimando 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Empre
sa "La Gelidense, S. A.", contra la Resolución de la Dirección 
General de Previsión de veinticinco de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho y en alzada, que se confirma, del Ministerio de 
Trabajo de dieciséis de octubre siguiente, por las que se denie
gan las peticiones formuladas por la Empresa recurrente, para 
que se le condone el recargo por demora y se acuerde el rein
tegro de las prestaciones abonadas a sus trabajadores, sobre el 
Régimen General de la Seguridad Social, y que son objeto del 
presente recurso; debemos declarar y declaramos válidos y sub
sistentes por ser conformes a derecho los indicados acuerdos que 
se impugnan, manteniéndose por tanto la desestimación de las 
referidas peticiones de la Empresa accionante y absolviendo a 
la Administración Pública de la demanda contra ella interpues
ta; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.— 
José L. Ponce de León.— (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 23 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Cho

zas Bermúdez.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3561 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan.

Acordado en Consejo de Ministros, por Decreto 180/1976, de 23 
de enero, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
febrero de 1976, la declaración de urgente ocupación de bienes 
y derechos afectados por la instalación de la línea de trans
porte de energía eléctrica a 132 KV, entre la de Montefurado- 
Ponferrada y el centro de transformación de la fábrica de 
«Cementos Cosmos, S. A.», en Toral de los Vados (León).

De acuerdo con lo dispuesto en las consecuencias segunda y 
tercera del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y con 
objeto de seguir los trámites expropiatorios, por el presente 
s@ hace saber a los propietarios afectados por la mencionada 
ocupación, según relación que se reseña y cuadro con expre
sión del día y hora en que se procederá a la celebración del 
apto, debiendo comparecer los interesados en el Ayuntamiento 
en que radican sus bienes afectados, personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución que correspon
da al bien afectado, advirtiéndose a los interesados que pueden 
hacer uso de los derechos que al efecto determina la regla 
tercera del mencionado artículo 52.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y a los solos efectos de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento 
del 26 de abril de 1957.

León, 11 de febrero de 1976.—El Delegado provincial acci
dental.—1.766-C.
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RELACION DE, PROPIETARIOS EFECTADOS

Finca
núm.

Propietario Cultivo Paraje Longitud
afectada

Término municipal de Carucedo

17 Gumersindo Blanco ............. Prado v chopo .. Castañeirin ...... 5 metros.
23 Gustavo Bello ........................ Prado y chopo . Castañeirin ...... 20 metros.

9

Generoso Iglesias .................... Viña .................. Pantano ........ . 34 metros.
16 Juan José Hamos .................... Viña ................. Pantano ............ 16 metros.
15 Francisco Franco ....................
3 José Pereira ........................... Viña ................. Riberas Sil 14 metros
91 Junta V. Peón ....................... . Pedregal ........... Riberas Sil ....... 60 metros.

Término municipal de Corullón

15 Jesús Soto Núñez.................... Erial .................. San Roque 8 metros.
16 Victorina Pazo ....................... Erial .................. San Roque 8 metros
17 José González Valle ............. Eria.l .................. San Roque 4 metros.
171 Amador González Valle ...... Erial .................. San Roque 4 metros.
18 Dionisio González ................. Erial .................. San Roque 13,5 metros.
20 Sara Ferreira .......................... Eria.l .................. San Roque 6 metros.
22 Jesús Valcarce ........ ............... Eria.l ......... ......... San Roque 7 metros
25 Mercedes Gómez .................... Erial .................. San Roque 4 metros
27 Francisco Campos ................ Erial ................... San Roque 4 metros.
30 Javiera Gonzáléz .................... Erial .................. San Roque...... . 10 metros.
39 Aurelia Sánchez .................... Erial................... San Roque ........ 12 metros.
40 Argimiro del Valle ............... Erial .................. San Roque ........ 6 metros.
401 Pablo González....................... Erial .................. San Roque ........ 7 metros.
41 Jesús Soto Núñez ................ Erial .................. San Roque ........ 10 metros.
50 Serafín González ................... Erial .................. La Meiriña ...... 16 metros.
53 Sergio Ferreira ................ ...... Erial .................. La Meiriña ...... 5 metros.
56 José Alba................................. Erial .................. La Meiriña ...... 22 metros.
57 David González.......... ............ Erial .................. La Meiriña ...... 6 metros.
61 José de Alba .......................... Erial .................. La Meiriña ...... 5 metros.
65 Francisco Campos ................ Erial .................. La Meiriña ...... 7 metros.
69 Manuel Alonso ........ .............. Erial y chopos .. La Meiriña ...... 16 metros.
70 Concepción González ............. Erial .................. La Meiriña ........ 14 metros.

Finca
núm.

Propietario Cultivo Paraje Longitud
afectada

75 Angel Campos ........................ Viña. .......... El Tesoro 34 metros.
85 Verbena Alonso....................... Prado y chopos. El Tesoro ........ 8 metros.
86 Juan M. Franco .................... Chopos ............ El Tesoro 40 metros.
872 Eladio Olego ........................... Frial.................. El Tesoro 60 metros.
88 Eladio Olego ...................... . Viña. ................... El Tesoro 28 metros.
11 Herederos Francisco Merayo. Erial .................. Monte Ferreira. 20 metros.
13 Herederos. Emilio López ...... Erial .................. Monte Ferreira. 10 metros.
17 Encina Quiroga ................. . Viña...... ............ El Conso 24 metros.
24 Vicente Olego ........................ Monte bajo ...... El Conso 20 metros.
25 Inocencio Quirogá ...... .......... Monte bajo ...... El Couso ....... 14 metros.
26 José Vidal Quindós ............. Monte bajo ...... El Couso .......tr. 28 metros.
27 Claudino González ................. Monte bajo ... El Couso ........... 38 metros.
28 Agustín Fernández ................ Monte bajo ...... El Couso .......... 36 metros.
29 Herederos Cristóbal M. G. ... Monte bajo ...... El Couso .......... 16 metros.

Término municipal de Toral de los Vados

6 Junta Vecinal ......................... Monte bajo Monte Ucedo .... 480 metros
y 3,5 m2

7 Azucena Núñez Fernández ... Viña ................... Monte Ucedo .... 20 metros.
71 María Ang. Fernández Arias. Viña ....... ...... . Monte Ucedo .... 5 metros.
72 Demetrio Delgado .................. Viña ......... ......... Monte Ucedo .... 5 metros.

14 Esther García Parra ............. Viña ................... La. Chana. ....... 8 metros.
141 Luis Arias ....................... ........ Viña .................. La. Chana 2 metros
15 Luis Arias ............................... Viña .................. La. Chana...... 7 metros.
17 Pedro Teijelo ........................... Viña, .................. La. Chana.. 6 metross
20 David Méndez ....................... Viña .................. La. Chana.......... 6 metros.
21 Argelino y P. Teijelo ......... Viña, ................. . La. Chana......... 32 metros.
22 Atilano Caurel C. ........ ........ Viña ................... La. Chana....... 46 metros.
25 Herederos Manuel Delgado ... Viña ................... La Chana ......... 28 metros.
26 Lisardo García O.................... Viña............ ........ La. Chana 30 metros
27 Lisardo García Q.................... Viña ............... . La Chana ......... 38 metros y

25,80 m2
28 José Vidal Quindós ................ Erial ................... La. Chana......... 14 metros.
32 Angel Fernández González ... Viña .................. La Chana ......... 20 metros.
35 Flora Fernández García ...... Labor secano ... Sub. Viñas ...... 5 metros.

CUADRO DE SEÑALAMIENTO DE DIAS Y HORAS

Hora
Día 25

Ayuntamiento

Día 26

Ayuntamiento

Día 27

Ayuntamiento

D e 10 a 14 ......... Carucedo ..................... . Toral de los Vados ..... Corullón ......
De 14 a 19 ......... Toral de los Vados ..... Toral de los Vados ..... Corullón .................


